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DECRETO N° 1.673/1(FE).-
EXPEDIENTE N° 524/170-DD-10.-

VISTO, estas actuaciones mediante las cuales se gestiona el
cumplimiento de lo establecido por los artículos 1° y 3° del Decreto N° 4.346/1 de
fecha 29 de diciembre de 2009 respecto del personal de la Fiscalía de Estado, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 5 y 36 la Dirección de Administración y Despacho del referido

organismo informa cuales son los agentes comprendidos en el mencionado Decreto
y a fs. 131/132 informa S% los agentes comprendidos en el artículo 1° y 3° de /a
citada norma legal.

Que a fs. 118/121 toma intervención la Dirección General de Recursos
Humanos realiza el control de lo informado en autos por la repartición y formula
observaciones y a fs. 122 emite el informe de su competencia la Dirección General
de Presupuesto.

Que a fs. 133 glosa planilla de Balance de Cargos de la que se
desprende la falta de un cargo de categoría 15 planta permanente, lo que da origen
al dictado del Decreto N° 1.532/3(SH)de fecha 16 de mayo de 2011 cuya copia corre
agregada a fs. 138de autos.

Que, en virtud de lo expuesto, en esta instancia resultan procedentes
únicamente las titularizaciones que encuadran en los artículos 1° Y 3° del Decreto N°
4.346/1-09 por lo que correspondeel dictado del acto administrativo que disponga en
consecuencia.

Por ello y en virtud del Dictamen Fiscal N° 913 de fecha 3 de mayo de
2011, obrante a fs. 128/129de autos.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Titularízase, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N°
4.346/1 de fecha 29 de diciembre de 2009, al personal dependiente de la Fiscalía de
Estado, que se indica en el Anexo I del presente Decreto y en los cargos de la Planta
Permanente de Cargos del referido organismo que en cada caso se señala.
ARTICULO 2°.- Titularízase en los cargos de categoría 15 de la Planta Permente de
Cargos de la Fiscalía de Estado, conforme lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto
N° 4.346/1 de fecha 29 de diciembre de 2009, al personal de dicho organismo que se
indica en el Anexo 11del presente Decreto.
ARTICULO 3°.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento del presente
Decreto a la Jurisdicción 38: SAF FE - DlR. ADM. DESP. FISCALlA DE ESTADO,
Unidad de Organización 180- Fiscalía de Estado - Programa 11, Finalidad y Función
131, Subprograma O, Proyecto O, Actividad 01, Partida Presupuestaria 110 - Planta
Permanente, Financiamiento 10: Recursos Tesoro General de la Provincia, del
Presupuesto General 2011.
ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de
Gobierno y Justicia.
ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, co
publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
GI.-
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Dr EDMlINDO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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APELLIDO Y NOMBRES CATEGORIA
Critto, Francisco José 19
Micale, Walter Eduardo 19
Páez, Estela Fátima 19
Rubio, Diana Gabriela 19
Leithold Aybar, María Soledad 17
Lemos, Marcelo Gustavo 17
Acardi Lobo, Luis 16
Avellaneda Imhoff, Cvnthia Evanaelina 16
López, Julia Alejandra 16
Díaz, Antonio Néstor 15
Juárez Heredia, Raúl Gabriel 15
Juárez, Ramón Ernesto 15 /\
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111.2.-
Cont. Decreto N° 1 .673 /1(FE).-
Expte. N°524/170-00-10.-

ANEXOI

PERSONAL DE FISCAllA DE ESTADO COMPRENDIDOEN lO DISPUESTO POR El
ARTICULO1° DEL DECRETON° 4.346/1-09



APELLIDO Y NOMBRES CATEGORIA
Galbán, Marisa Noelia 15
González, SerOio Rolando 15
Pérez, Claudío Sergio 15
Prado Roque Ariel 15
Rodríouez, Hugo Walter 15

.......

TUCUMÁN

g>~~

dT~

Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

111.3.-

Cont. Decreto N° 1.673/1{FE).-
Expte. N° 524/170-00-10.-

ANEXO 11

PERSONAL DE FISCAllA DE ESTADO COMPRENDIDO EN lO DISPUESTO POR El
ARTICULO 3° DEL DECRETO N° 4.346/1-09
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